
 
JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 MEDELLÍN – ANTIOQUIA 
 

 
Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil quince (2015) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
–  LABORAL    

DEMANDANTE: IVÁN DARÍO LÓPEZ AREIZA 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA   
RADICADO: 2014 – 01880 

 
 

ASUNTO:   NIEGA APELACIÓN 
 

 
 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, al tratar sobre el recurso de apelación, dispone: 
 

“ARTÍCULO 243. APELACIÓN. Son apelables las sentencias de 
primera instancia de los Tribunales y de los Jueces. También serán 

apelables los siguientes autos proferidos en la misma instancia por los 
jueces administrativos: 

1. El que rechace la demanda.” 

El día 14 de enero de 2015, se profirió auto dentro del presente Medio de 

Control, mediante el cual se rechazó la demanda por caducidad de la 
acción, el cual fue notificado por estados del 15 de enero de 2015.  

 
Posteriormente, mediante auto de 11 de febrero de 2015 se requirió a la 

parte actora concediéndole el término de tres (3) días, con el fin de que se 
acercara al Despacho a realizar la suscripción del recurso, so pena de 

rechazo del mismo.  
 

Así las cosas, vencido el término de tres (3) días otorgado mediante el auto 

en mención y sin que se hubiese procedido de conformidad con la carga 
impuesta, se negará el recurso de APELACIÓN y se ordenará el archivo del 

expediente.   
 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,  
 

 
 

 
 



RESUELVE 

 
 

NEGAR, el recurso de APELACIÓN interpuesto por la parte demandada, 
contra auto proferido por este Despacho el día 14 de enero de 2015, en 

atención a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

PILAR ESTRADA GONZÁLEZ  
Juez. 

 

 

L.Y.L. 

 

 

   
 

  

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO  

ORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 

hoy ______________________________ se notifica a 

las partes la providencia que antecede por 

anotación en Estados. 

 

NATALIA RAMÍREZ BARRETO  

Secretaria 


